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Año CXVI Panamá, R. de Panamá miércoles 01 de febrero de 2017 N° 28209-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto Ejecutivo N° 38
(De miércoles 01 de febrero de 2017)

QUE DESIGNA A LA COORDINADORA EJECUTIVA DE APOYO AL COMITÉ ORGANIZADOR LOCAL DE LA
JORNADA MUNDIAL DE LA JUVENTUD (JMJ) 2019.

Decreto N° 17
(De lunes 30 de enero de 2017)

QUE DESIGNA A LA VICEMINISTRA DE LA PRESIDENCIA, ENCARGADA.

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto Ejecutivo N° 14
(De miércoles 01 de febrero de 2017)

QUE ORDENA EL CIERRE EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL DE LAS OFICINAS PÚBLICAS NACIONALES Y
MUNICIPALES CON MOTIVO DEL CARNAVAL DEL AÑO 2017.

CONSEJO MUNICIPAL DE DOLEGA / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 52
(De jueves 29 de diciembre de 2016)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DOLEGA, APRUEBA EL
PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE DOLEGA, PARA EL PERÍODO FISCAL DEL UNO (1) DE
ENERO AL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017). POR EL MONTO DE DOS
MILLONES TRESCIENTOS MIL BALBOAS (B/.2,300.000.00) Y DICTA LAS NORMAS GENERALES DE
ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL.

Acuerdo Municipal N° 53
(De jueves 29 de diciembre de 2016)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DOLEGA, APRUEBA EL
PRESUPUESTO, RATIFICA LA ESTRUCTURA DE PERSONAL Y DE FUNCIONAMIENTO DE IMPUESTOS DE BIENES
E INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE DOLEGA, PARA EL PERÍODO FISCAL DEL UNO (1) DE ENERO AL TREINTA Y
UNO (31) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017), POR EL MONTO DE CIENTO CUARENTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 75/100 (B/.142,946.75) Y DICTA LAS NORMAS GENERALES DE
ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL.
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       ACUERDO MUNICIPAL No 53 

         (Del 29  DE  DICIEMBRE  DE 2016)  

 

 

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DOLEGA, 

APRUEBA EL PRESUPUESTO, RATIFICA LA  ESTRUCTURA DE PERSONAL Y  DE 

FUNCIONAMIENTO DE  IMPUESTOS DE BIENES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE DOLEGA, PARA 

EL PERIODO FISCAL DEL UNO (1) DE ENERO AL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE  (2017), POR EL MONTO DE  CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS CON 75/100 (B/.142,946.75)Y DICTA LAS NORMAS GENERALES DE 

ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL. 

 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DOLEGA, EN USO DE LAS FACULTADES 

LEGALES Y; 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante  la LEY 37 DE 29 de junio de 2009, modificado por la Ley 66 de 29 de octubre de 2015, el proceso 

de descentralización  de la Administración Pública persigue el logro  del desarrollo sostenible e integral del país, 

mediante la delegación y el traslado de competencias  administrativa, económicas, políticas y sociales de Órgano 

Ejecutivo en forma gradual, progresiva, ordenada, regulada y responsable  a los Municipios. 

 

ACUERDA: 

 

 

 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO (25%) 142,946.75 

 63   ALCALDIA MUNICIPAL  

0.1.02 FUNCIONAMIENTO  

0.1.02.01.001.001 PERSONAL FIJO (SUELDOS) 99,600.00 

0.1.02.01.001.003 PERSONAL CONTINGENTE 8,400.00 

0.1.02.01.001.050 XIII MES 3,850.00 

0.1.02.01.001.071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 13,750.00 

0.1.02.01.001.072 CUOTO PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 1,620.00 

0.1.02.01.001.073 CUOTA PATRONAL DERIESGO PROFESIONAL  2,268.00 

0.1.02.01.001.074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENTARIO 324.00 

0.1.02.01.001.115 TELECOMUNICACIONES 1000.00 

0.1.02.01.001.120 IMPRESIÓN, ENCUADERNACION Y OTROS 684.00 

0.1.02.01.001.131 ANUNCIO Y AVISOS 1000.00 

0.1.02.01.001.141 VIATICO DENTRO DEL PAIS 2000.00 

0.1.02.01.001.151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 1000.00 

0.1.02.01.001.172 SERVICIOS ESPECIALES 500.00 

0.1.02.01.001.181 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS 2500.00 

0.1.02.01.001.183 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 500.00 

0.1.02.01.001.189 OTROS MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 500.00 

0.1.02.01.001.201 ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO 800.00 

0.1.02.01.001.221 DIESEL 1000.00 

0.1.02.01.001.223 GASOLINA 300.00 

0.1.02.01.001.232 PAPELERIA 500.00 

0.1.02.01.001.273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 500.00 

0.1.02.01.001.280 REPUESTOS 300.00 

0.1.02.01.001.340 EQUIPO DE OFICINA 50.75 

 

ARTÍCULO PRIMERO:   Ratificar la Estructura de  Personal y Manual  de Cargos para el funcionamiento 

administrativo de los Fondos  de Descentralización que regirá en el distrito de Dolega, proveniente del 

IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE (IBI), que debe tener. 

 

a) Administración 

b) Asuntos Legales 

c) Desarrollo, Planificación  y Presupuesto. 

d) Obras  y Proyectos 

e) Atención ciudadana y Transparencia 

f) Servicios  y Empresas Públicas y Municipales. 
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CAPITULO 1 

 

ESCTRUCTURA 

ARTICULO SEGUNDO: Con  el propósito de lograr en buen funcionamiento de la  Administración  del 

Municipio de  Dolega, se elabora el presente Manual de Cargos Y  Funciones  que  deberán cumplir a 

cabalidad cada Unidad Administrativa relacionada al manejo de los fondos  de DESCENTRALIZACION 

PARA EL DISTRITO DE DOLEGA, proveniente del IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE  (IBI) 

 

Las Unidades Administrativa deberán  coordinar con la Alcaldía Municipal, Concejo y  los Representantes  de 

Corregimiento, todo lo  concerniente a funcionamiento, avece, evaluación y desarrollo satisfactorio de los  

proyectos. 

 

A final de cada mes, cada Unidad Administrativa deberá rendir un informe detallado  de las gestiones realizadas   

ante el Concejo. 

 

N. POSICION NOMBRE CEDULA SALARIO 

MENSUAL 

001 Secretaria  Administrativa Denis Alicia Espinosa de Mera 4-175-871 1,200.00 

002 Planificador Roiner González Sánchez 4-723-850 1,800.00 

003 Asesor Legal Patricia Fuentes Jiménez 4-712-606 1,400.00 

004 Técnico del  Departamento de  

Ingeniería Municipal 

Ricardo J. Morales A. 4-289-101 1,800.00 

005 Unidad Encargada de Atención 

Ciudadana y Transparencia 

Lourdes Ivonne Samudio  

Villareal   

4-731-982 900.00 

006 Unidad Encargada   de Servicios  

Empresas Públicas y 

Municipales 

Ángel Abdiel  Ponce Urrutia  4-717-1209 1,200.00 

   

TOTAL 

 8,300.00 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: Para  el buen funcionamiento del manejo de los fondos de ´´DESCENTRALIZACION 

PARA EL DISTRITO DE DOLEGA¨, proveniente del  IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE (IBI),  se elabora  el 

presente  Manual de  Cargos y Funciones  que desarrolla cada Unidad Administrativa: 

Estas Unidades Administrativas  deberán coordinar  con el Alcalde y los Representantes de Corregimiento, lo 

relacionado al funcionamiento, avance y evaluación satisfactoria de los proyectos.   

 

1. Administración 

 

Secretaria  Administrativa 

 

1. Requisitos: Estudios universitarios en Administración  Pública o Empresas, Economía, contabilidad, 

Docencia Superior o carreras afines. 

2. Técnicas y prácticas  propias del puesto. 

3. Tener conocimiento relacionado a la Ley  de Descentralización y Texto Único de la  Ley  de 

Contrataciones  Públicas  y sus nuevas modificaciones. 

 

 

      Funciones: 

 

1) La  Unidad Administrativa Municipal depende directamente del Alcalde y tiene por objetivo administrar 

estratégicamente la organización interna de la Municipalidad, de acuerdo a los planes y programas 

establecidos y a las que le delegue el   Alcalde. 

 

2) Colaborar con las unidades correspondientes  en la preparación y elaboración de los  instrumentos de 

gestión municipal y  formulación de  políticas de gestión interna. 

 

3) Realizar labores de  articulación de  equipos de trabajo y participar  en la elaboración de     los Planes de 

Capacitación  y Desarrollo Personal. 

 

4) Asesorar la puesta en marcha  de cualquier  nueva función  que se establezca, así como de cualquier 

cambio  modificación de la organización  de la Municipalidad o de su funcionamiento.   
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5) Establecer y mantener una estructura de comunicaciones y coordinaciones  interna que vele por el buen 

funcionamiento  institucional. 

 

6) Dar  seguimiento y verificar el cumplimiento de las decisiones  e instrucciones  dadas  por el Alcalde en 

cuanto   a la gestión interna del municipio. 

 

7) Velar por el buen uso  y  administración  de bienes necesarios  para  el buen  funcionamiento del 

municipio. 

 

 

2. Desarrollo, Planificación y Presupuestos 

 

Planificador  

 

Requisitos:  

1) Estudios Universitarios  Derecho y Ciencias Políticas, Administración Públicas o Empresas,     

    Ingeniero, Docentes Superior, carreras  afines  o experiencia mínima comprobada de tres (3) años     

    en puestos de planes y programas, dirección de proyectos  similares. 

2) Conocimiento comprobado en formulación de proyecto. 

3) Conocimientos de los métodos y procedimientos utilizados  en el área de Planificación. 

 

Funciones: 

1) Apoyar al Alcalde y a los diferentes departamentos  en el diseño de sus planes y proyectos. 

2) Apoyar  a las juntas  en el  diseño de  sus planes y proyectos a nivel de todos los  corregimientos 

del distrito, primordialmente  en la ejecución de los proyectos. 

 

 

 

3. Obras y  Proyectos.  

 

Técnico del  Departamento de Ingeniería Municipal 

 

Funciones:   

 

 

 Dar soporte técnico al departamento de Ingeniería Municipal. 

 Realizar inspecciones dentro de su competencia y la jurisdicción del municipio, en materia de 

construcciones, obras públicas, en sus aspectos técnicos y arquitectónicos. 

 Realizar el levantamiento técnico, el seguimiento e inspecciones a los distintos proyectos que se 

ejecuten con financiamiento de los aportes de impuesto de bienes inmuebles (IBI) y PIOMS. 

 

 

 

 Requisitos Mínimos: 

 

Licenciado en Ingeniería Civil o Arquitectura o tener estudios de ultimo año en una de las carreras 

señaladas y tener  experiencia mínima comprobada de tres (3) años en puestos de diseño, levantamiento y 

desarrollo de obras civiles. 

 

 

4. Asuntos Legales 

 

Abogado 

 

Requisitos: 

 

1) Poseer Título Universitario de Licenciatura en Derecho y Ciencias Políticas. 

2) Poseer Idoneidad expedida por la Corte Suprema de Justicia 

3) Haber ejercido cargos en la Administración  Pública. 

4) Tener conocimiento comprobado de las normativas  que reguilan la Administración Municipal, 

Principios y Prácticas  del Derecho Administrativo. 

5) Poseer conocimiento  en relación a la Ley de Descentralización de la Administración Pública. 
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Funciones:  

1) Asesorar jurídicamente al Alcalde en cuanto a las leyes, decretos, acuerdos municipales, reglamentos

referentes a la implementación del proceso de descentralización.

2) Asesorar a las Juntas de Desarrollo Local en cuanto a acuerdos y alianzas público privada que tengan

como objetivo el desarrollo del corregimiento y distrito.

3) Asesorar Jurídicamente a todas las   Unidades Administrativas encargadas en consultas formuladas.

4) Orientar a las Unidades Administrativas para lograr la efectiva realización de los proyectos, en apego a

los procedimientos para contratar y celebrar contratos y convenios.

5) Desarrollo de destrezas para elaborar y analizar informes sobre las actividades realizadas.

6) Velar por el cumplimiento de los procedimientos administrativos establecidos por la Ley.

7) Realiza tareas afines según sea necesario.

5. Atención Ciudadana y Transparencia

Objetivo: 

Generar un espacio de atención en el cual las personas acceden e interactúan con la administración, que garantice 

su derecho a informarse, sugerir y reclamar, para contribuir a la conformación de un gobierno municipal moderno 

y al servicio permanente de las personas.  

a) Unidad Encargada de Atención Ciudadana y Transparencia

Requisitos: 

1) Estudios Universitarios en Derecho y Ciencias, Administración Pública o Empresas, Docencia

Superior, carreras afines, o experiencia comprobada mínima de tres (3) años en puesto de

Administración Pública.

Funciones: 

1) Coordinar las acciones que desarrolle el municipio con las organizaciones e instancias de participación

ciudadana.

2) Promover la participación y fiscalización de los ciudadanos en la gestión de los asuntos públicos a nivel

de todo el municipio.

3) Promover la participación ciudadana en todas formas de organización y control social.

4) Promover la participación ciudadana en la formulación, debate y concentración de sus planes de

desarrollo y presupuestos, y en la gestión pública local.

6. Servicios y Empresa Pública y Municipales

Objetivo: 

Promover un excelente servicio a los ciudadanos, a través de las empresas públicas existentes en el distrito ya 

sea de gobierno central o municipal.  

Unidad Encargada de Servicios y Empresas públicas y Municipales.  

a) Unidad Encargada de Servicios   y  Empresas Públicas y Municipales

Requisitos: 

1) Estudios Universitarios en Derecho y Ciencias, Administración Pública o Empresas, Docencia

Superior, carreras afines, o experiencia comprobada mínima de tres (3) años en puesto de

Administración Pública.

Funciones:  

1- Mantener actualizado un censo de las empresas públicas y municipales.  

2- Promover políticas públicas orientadas a crear entre los ciudadanos y el servicio público, una imagen 

adecuada de las entidades y una actitud favorable hacia el cumplimiento de objetivos.  

Promover la implementación de planes, programas, procesos, procedimientos manuales e instructivos 

en las diversas empresas públicas del distrito. 

ARTÍCULO CUARTO: Vigencia del Manual de Cargos y Funciones. Este acuerdo empezará a regir a partir de su 

aprobación.  

ARTÍCULO QUINTO: Las  salarios correspondientes     los asumirá  el  Presupuesto  Municipal de Ingresos  por 

recaudación, hasta que  el Gobierno Central realice  el depósito de funcionamiento y el mismo se haga 
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